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B.2) Capacidad de realizar trabajos en equipo:
B.1) Interés por el trabajo que realiza:
INFORME DE DESEMPEÑO DEL PERSONAL (Llena Jefe/a Directo)
AL
La Etapa de Precalificación: (Art. 19 del Decreto 1825/98, del Ministerio del Interior)
La precalificación la realiza el Jefe Directo. Estará constituida por los conceptos, notas, las cuales deberán ser debidamente fundamentadas, y antecedentes que éste deberá proporcionar por escrito, considerándose para este efecto las anotaciones efectuadas en la hoja de vida durante el respectivo período de calificación.
Jefe Directo: Se entenderá por jefe directo el funcionario de quien depende en forma inmediata la persona a calificar (Art. 21). 
El Jefe Directo es aquel empleado de planta que, por la naturaleza del cargo que ocupa, se encuentra dotado de potestad de mando sobre el subalterno y ejerce una tuición sobre su desempeño.
PERÍODO DE CALIFICACIONES: 
A) RENDIMIENTO:
B) CONDICIONES PERSONALES:
FIRMA JEFE/A DIRECTO
Página  de 
FIRMA SUPERVISOR
Nombre:     
Anotaciones del Período: (adjuntar) 
Versión: 2018/01
A.1) Cumplimiento de labor realizada:
A.2) Calidad de labor realizada:
C.2) Asistencia y puntualidad:
C.1) Cumplimiento de normas e instrucciones
C) COMPORTAMIENTO FUNCIONARIO:
DIRECCIÓN DE GESTIÓN Y DESARROLLO DE PERSONAS
USO EXCLUSIVO DGDP:
NOTIFICACIÓN 
DEL INFORME DE DESEMPEÑO DEL PERSONAL
C) COMPORTAMIENTO FUNCIONARIO:
B) CONDICIONES PERSONALES:
A) RENDIMIENTO:
Observaciones del Funcionario/a  al Informe de Desempeño: (debe rellenar a mano)
FIRMA FUNCIONARIO/A
CONCEPTOS CLAVES: FACTORES Y SUBFACTORES DE EVALUACIÓN. (Art. 16 del Decreto 1825/98, del Ministerio del Interior)
1. Rendimiento:
Mide el trabajo ejecutado durante el período, en relación a las tareas  encomendadas.
Comprende la valoración de los siguientes subfactores: a) Cumplimiento de la labor realizada; b) Calidad de la labor realizada.
2. Condiciones Personales:
Evalúa la actitud del funcionario en su vinculación con los demás.
Comprende la valorización de los siguientes subfactores: a) Interés por el trabajo que realiza; b) Capacidad de realizar trabajos en equipo.
3. Comportamiento Funcionario:
Evalúa la conducta del funcionario en el cumplimiento de sus obligaciones.
Los siguientes son los subfactores a medir: a) Cumplimiento de normas e instrucciones; b) Asistencia y puntualidad. 
Página  de 
Si el/la funcionario/a no tiene observaciones, dejar por escrito: "Sin Observaciones"
 
ESCALA DE NOTAS:
9 - 10: Óptimo
7 - 8: Bueno
5 - 6: Satisfactorio
3 - 4: Insuficiente
1 - 2: Deficiente
  
 (Art. 16 del Decreto 1825/98)
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